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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Hipotecario N° 2018-00513-00. 
 
Para comenzar, se incorpora al paginario el acta de entrega de los bienes 
raíces aquí comprometidos, allegada por el respectivo custodio.  
 
Por otro lado, habiéndose anexado el informe final de las cuentas del 
mencionado depositario, se dispone correr traslado a las partes, respecto 
de dicho reporte, por el término de 10 días, para que de acuerdo con lo 
regulado por el art. 500 del C.G.P., se pronuncien sobre el particular. 
 
En ese marco, se aclara que el enunciado auxiliar de la justicia adosó ciertos 
soportes relacionados con los egresos producidos en el desarrollo de su 
gestión (nums. 9 a 11, 14, 23 a 25, 28, 29, 32 y 34 del paginario virtual). 
 
Por otro lado, debe advertirse que, una vez vencido el término de la 
actuación aquí señalada, se procederá a fijar los conducentes 
honorarios. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 30 DE MARZO DE 2023. 
SECRETARÍA 
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2018-00513-00 Juzgado cuarto civil Municipal

JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ <JAVIERPBUENO@hotmail.com>
Mar 31/01/2023 9:26

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buen día 

Adjunto 2 archivos con informe de secuestre para el juzgado cuarto civil Municipal en el proceso 2018-
00513-00

Respetuosamente,

 JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ
3163519092



JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ 
AUXILIAR DE LA JUSTICIA EN CALIDAD DE SECUESTRE 
Correo Electrónico: javierpbueno@hotmail.com 

Teléfonos: 7346002   3163519092 
Dirección: Urb. Villa Liliana, Carrera. 40 No 42‐12 

Armenia Quindío 
 

Armenia, enero 31 de 2023. 

  
Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
ATT: Dr. Luis Carlos Villareal Rodríguez 
Juez 
Armenia Quindío 
 
Referencia:   Respuesta oficio 054 de enero 24 de 2023 
   Expediente:   2018-00513-00.  
   Demandante: Bancolombia S.A. 
   Demandado: Ruth Migdane Rodríguez M. 
 
Con el presente y atendiendo oficio de la referencia en el que me ordena hacer la 
entrega de los bienes inmuebles ubicados en la calle 49 # 53-50 conjunto 
residencial El Camino de Cocora etapa I parqueadero I-98 del sótano 2 y 
apartamento 1005 de Armenia, me permito informar que procedí a realizar la 
entrega a la señora Ruth Migdane, a través de su apoderada Gloria Patricia 
Duque. 
 
ADJUNTO ACTA DE ENTREGA. 
 
Con base en lo establecido en el artículo 363 de C.G.P. y el artículo 27 del 
acuerdo PSAA15-10448 de diciembre 28 de 2015, respetuosamente solicito al 
despacho, se me asignen honorarios finales, teniendo en cuenta que realice vistas 
periódicas a los predios.  
 
 
Respetuosamente, 

 
JAVIER PORFIRIO BUENO SANCHEZ 
Cédula 7.562.647 de Armenia 
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